
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

12 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 73001310500-1-2018-00-441-00 

Demandante (s): Fabio López 
Demandado (s): Ezael niño y Juan Felipe Torres de la 

Pava. 
Asunto: Designa curador ad-litem 

 

Teniendo en cuenta que el curador designado, en auto del 04 de febrero de 2022, no hizo 
manifestación alguna, y dada la inmovilidad del proceso, se dispone el Despacho a 
relevarlo, en aras a darle celeridad al presente proceso, por tal se nombra como curador 
del señor AZAEL NIÑO, al doctor JUAN PABLO CARVAJA SOTO  identificado con C.C. 
1.110.498.123 y TP. 330639 del C.S. de la J., quien tiene como dirección de contacto calle 
7 No. 1-33 Oficina 201 Edificio Alfa & Omega en la ciudad de Ibagué. Correo electrónico 
carvajalsotoj@gmail.com. Celular: 3044803503. 

Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación tal como dispone el 
numeral 7º del Art. 47 del CGP, so pena de las sanciones a que hubiere lugar.  

 

Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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